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Utilidad práctica 
de las ETVES (I) 

Desde su implantación a 
partir de 1996 y tras un 
periodo inicial de relati
va precaución, parece 
que la figura de la hol-
ding española, la llama
da Entidad de Tenencia 
de Valores Extranjeros 
(ETVE), se ha configura
do como una alternativa 
seria e interesante para 
los inversionistas na
cionales e internaciona
les frente a otras hol-
dings europeas. Es un 
hecho constatado la im
portancia de planificar 
las inversiones en distin
tos países de forma fis-
calmente eficaz, canali
zando las distintas fuen
tes de rentas a través de 
las vías más ventajosas 
hasta su concentración 
en una sociedad holding 
que goce de un régimen 
fiscal atrayente respecto 
a los beneficios de las 
distintas inversiones y su 
distribución última a los 
socios de la misma. Y 
hasta 1996, España no 
poseía un régimen que 
pudiera competir con las 
socorridas sociedades 
holandesas, luxembur
guesas, irlandesas y en el 
presente, danesas, por lo 
que su establecimiento 
fue acogido con recelo 
por el inversionista, pre
cisamente por la nove
dad del mismo y por el 
escollo que representa la 
necesidad de pedir una 
autorización para apli
carlo. Sin embargo, supe
rada esta etapa, comien
za a notarse un creciente 
interés por las caracterís
ticas que lo hacen atracti
vo a pesar del inevitable 
formalismo de su aplica
ción. 

Las ETVEs están exen
tas de tributación en 
cuanto a la percepción de 
dividendos o beneficios 
derivados de participa

ciones en capital de sus 
sociedades participadas 
no residentes bajo ciertas 
condiciones. No obstan
te, con la regulación e-
xistente de las deduccio
nes por doble imposición 
internacional, especial
mente del artículo 30 bis 
de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades, muy 
parecidas en sus requisi
tos al régimen de la hol
ding española, esta ca
racterística no sería en sí 
misma un motivo deter
minante para encarrilar 
las inversiones extran
jeras mediante la ETVE, 
especialmente si tene
mos en cuenta que la de-
ducción del régimen ge-

El mayor interés de 
optar por una 
ETVE es el 

régimen de exención 
délas ganancias de^ 

capital 

neral es de inmediata a-
plicación. Cualquier so
ciedad española que ob
tenga dividendos de una 
sociedad participada co
mo mínimo al 5% duran
te un año, previo o poste
rior puede beneficiarse 
de la deducción por do
ble imposición al 100%. 
No obstante, sí es más 
ventajoso el régimen de 
la holding cuando el re
quisito de un año de pre
via participación (que 
puede ser posterior en el 
caso de la deducción), se 
haya cumplido en enti
dades del grupo entendi
do en el sentido de gru
po de consolidación del 
artículo 42 del Código de 
Comercio. 

El mayor interés de 
optar por la constitución 

de una ETVE es proba
blemente el régimen de 
exención de las ganan
cias de capital o plusvalí
as que se obtengan en la 
enajenación de las socie
dades por ella participa
das. Y esto es así porque 
si bien a partir de junio 
de 1996 se estableció la 
deducción por doble im
posición internacional 
por las renfas derivadas 
de la transmisión de va
lores de sociedades no 
residentes, su aplicación 
está sometida a una serie 
de limitaciones que la 
hacen incompleta en 
ciertos casos bastante ha
bituales, para los que en 
cambio, el régimen de la 
ETVE otorga exención. 

La deducción por do
ble imposición interna
cional en la transmisión 
de participaciones se a-
plica en condiciones pa
recidas a las que se re
quieren para aplicar el ré
gimen de la holding espa
ñola, ya que ha desapareci
do la necesidad de que la 
renta proceda de un país 
con el que España hubiera 
firmado un Convenio para 
evitar la Doble Imposición 
con cláusula de intercam
bio de información. Sin 
embargo, la deducción se 
aplica sobre el incremento 
neto de los beneficios no 
distribuidos de la sociedad 
que se transmite genera
dos solamente durante el 
tiempo de tenencia de la 
participación, en un inten
to de evitar la doble impo
sición que se produce 
puesto que la sociedad que 
se vende ya habrá pagado 
impuestos sobre este bene
ficio, por lo que el mayor 
valor de venta resultado 
de éste, implicaría, de no 
mediar esta deducción, 
que se sometiera de nuevo 
a tributación un mismo 
beneficio. 

NUEVA ECONOMÍA 
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Diseño web (IV) 
H) Ubicación en la página 

La ubicación no es todo, 
sin embargo, es un factor 
fundamental. La creencia 
general indica que el aviso 
debe estar en la parte supe
rior de la pagina. Sin em
bargo, muchas personas es
tán descubriendo que esto 
no es necesariamente cier
to. Muchos navegantes ya 
están acostumbrados a que 
los avisos están la parte su
perior por lo tanto saltean, 
automáticamente, esta pri
mer parte; el resultado: me
nor cantidad de clicks. Al
ternativas que han demos
trado ser eficaces: posicio-
nar el banner en pequeñas 
ventanas aparte, POP-UP 
Windows. Claro que lo rna-
lo de esto es que la persona 
puede cerrar la ventana sin 
ni siquiera darle tiempo pa
ra abrirse completamente. 
Algunos Webmasters están 
descubriendo que los ban-
ners reciben más clicks si 
están cerca de algún ítem 
que los navegantes utilizan 
regularmente, como por e-
jemplo las barras de nave
gación (Web scroU bar) o 
enlaces para bajar progra
mas gratis. 

I) Comprobación de los 
resultados 

Las ideas creativas no 
siempre funcionan. Lo que 
puede parecemos bueno a 
nosotros no necesariamente 
lo es para otros. También es 
difícil saber cómo el merca
do va a reaccionar frente a 
un banner determinado. 
Haciendouna serie de avi
sos, algunos animados, con 
colores brillantes, con colo
res sobrios, y probando, en 
una escala pequeña, cuál es 
el aviso que da mayor res
puesta. Cuando tengamos 
un banner que funcione se 
puede lanzar una campaña 
a gran escala. Eso es lo bue
no del Internet: es muy fácil 
hacer pruebas, cambios y 
correcciones sin que esto re

presente un costo adicional. 
No olvidemos que la pro
paganda y diseño de Inter
net está en pañales. A medi
da que pase el tiempo po
dremos tener patrones más 

La creencia 
general indica 

cfue el aniso 
debe estar en la 
parte superior 
delapáf^na 

definidos. Por ahora, el úni
co secreto es probar y veri
ficar los resultados. 

2.2.3. EL MONITOR 
Otro problema es el ta

maño del monitor. La ma
yoría de los diseñadores 
trabajan con un monitor de 
17 o 19 pulgadas. Ellos con
figuran su monitor a una 
resolución de 800 x 600 pi-
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El monitor más 
habituales 

de 14 pulgadas y la 
resolución 

recomendada es de 
640x480pixel 

xels. Pero lo normal que se 
vende en el mercado es el 
monitor de 14 pulgadas, 
para lo' cual, la resolución 

recomendada es de 640 x 
480 pixels. Los diseñadores 
parece que se han olvidado 
de este tipo de monitor ya. 
La mayoría de los diseños 
están hechos a una resolu
ción de 800 X 600 pixels lo 
que hace que el que usa un 
monitor de 14 pulgadas 
tenga que usar la barra de 
navegación para poder ver 
la pagina. Esto puede hacer 
que el visitante se vaya. 

La solución está en dise
ñar con una resolución de 
640 X 480 pixels, para que el 
acceso a la página sea más 
fácil para todos. 

2.2.4. FRAMES 
El anterior problema se 

incrementa cuando además 
añades frames fijos a las pá
ginas. Son muchos los dise
ñadores que están evitando 
los frames al diseñar las pá
ginas web por las siguien
tes razones: 

• Cuando se diseña a 800 
x 600 pixels, los frames tien
den a cortar las páginas en 
ventanas y requieren un u-
so excesivo de la barra de 
navegación vertical. 

• Algunos requieren u-
nas barras grises que son 
bastante feas y estropean el 
diseño de la página. 

• No se imprimen bien 
en algunos navegadores. 

• Normalmente no se 
pueden añadir al book-
mark lo que dificulta la ta
rea de volver a visitar la pá
gina de nuevo sin tener que 
escribir la dirección url. 
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